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JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

Medellín, 30 de julio de 2021 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICACIÓN:  05-001-31-05-010-2019-00171-00 

DEMANDANTE:  EDUARDO DE JESUS HIDALGO ARIAS 

DEMANDADO: OBRAS CIVILES ARANGO S.A.S. 

 
Dentro del presente Proceso Ordinario Laboral, instaurado por EDUARDO DE 

JESUS HIDALGO ARIAS, contra de OBRAS CIVILES ARANGO S.A.S., mediante 

memorial allegado al correo electrónico del Despacho el día 8 de marzo de 2021, 

las partes y sus apoderados presentan escrito de transacción, con respecto a 

todas las pretensiones invocadas con la presente acción, la cual se ajusta a las 

prescripciones sustanciales y procedimentales, de conformidad con lo establecido 

en los artículos 15 del Código Sustantivo del Trabajo y 312 del Código General del 

Proceso, aplicable este último al Procedimiento Laboral, por disposición del 

artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

En consecuencia, el despacho APRUEBA LA TRANSACCIÓN, por consiguiente, 

ordena el archivo del proceso, advirtiendo a las partes que la misma hace tránsito 

a cosa Juzgada traducido en la posibilidad que ninguna de las partes puede revivir 

la discusión jurídica que involucra el presente proceso y este acto presta mérito 

ejecutivo. 

 

Sin costas en esta instancia. 

 
NOTIFÍQUESE POR ESTADOS 

 
 
  

MARCO TULIO URIBE ANGEL 
JUEZ 

 
 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Medellín, 02 de agosto de 2021 

 
El auto anterior fue notificado por estado y estados 

electrónicos Nº 116 de la fecha, fijado en la 
Secretaría del Despacho a las 8:00 a.m. 

 
__________________________________ 

CLAUDIA MARIA OCHOA RICO 
Secretaria 














